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En atención al escrito allegado por Jessica Paola Ruiz Gómez apoderada de 

la parte ejecutante, y de conformidad a lo estipulado por el artículo 75 del 

CGP, siendo procedente el Despacho DISPONE: 

 

1. RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS ANDRÉS 

LEGUÍZAMO MARTÍNEZ como apoderado sustituto de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

2. INSTAR al apoderado para que proceda a informar a este Despacho su 

dirección de notificación judicial. 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.50 
en el día de hoy 20 de noviembre de 2020. 

 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 

 
AC 
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